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 Introducción : La sinostosis radiocubital congénita es una malformación desarrollada 

en la vida fetal temprana, catalogada como una condición rara. Consiste en una 

osificación heterotópica de la membrana interósea del antebrazo que bloquea los 

movimientos rotacionales, limitando considerablemente la realización de actividades 

diarias. Posee un patrón de herencia familiar, autosómica dominante, sin predilección 

por el sexo y es bilateral en el 60 al 80% de los casos. En este reporte de caso se 

presenta un paciente varón de 5 años, de etnia indígena que reside en la ciudad de 

Sucúa, cantón de la provincia de Morona Santiago, diagnosticado con sinostosis 

radiocubital congénita bilateral desde hace 1 año. 

Objetivo general: Realizar una actualización sobre sinostosis radiocubital congénita 

y reporte de un caso clínico presentado en el Hospital Básico de Sucúa. 

Conclusiones: La sinostosis radiocubital congénita es una enfermedad rara, difícil de 

identificar en los primeros años de vida. El análisis de imágenes de la fusión ósea de 

los extremos proximales de los huesos cúbito y radio por radiografía o tomografía 

computarizada actualmente es el único método validado de diagnóstico. El tratamiento 

quirúrgico es oportuno antes de que el infante inicie su vida escolar, debido al tiempo 

de recuperación y rehabilitación que requiere este tipo de cirugía. Al no existir un 

estándar de oro de tratamiento, al paciente se le deberá tratar de acuerdo con el grado 

de discapacidad que presente. 

Palabras clave: sinostosis, radiocubital, congénita, bilateral, tratamiento.  

Abstract: 

Introduction: Congenital radioulnar synostosis is a malformation developed in early 

fetal life, classified as a rare condition. It consists of a heterotopic ossification of the 

interosseous membrane of the forearm that blocks rotational movements, considerably 

limiting the performance of daily activities. It has a family inheritance pattern, 

autosomal dominant, without sex predilection and is bilateral in 60 to 80% of cases. 

This case report presents a 5-year-old male patient of indigenous ethnicity who resides 

in the city of Sucúa, canton of the province of Morona Santiago, diagnosed with 

bilateral congenital radioulnar synostosis for 1 year. 

General objective: To carry out an update on congenital radioulnar synostosis and 

report of a clinical case presented at the Basic Hospital of Sucúa. 

Conclusions: Congenital radioulnar synostosis is a rare disease, difficult to identify 

in the first years of life. Image analysis of bone fusion of the proximal ends of the ulna 

and radius bones by radiography or computed tomography is currently the only 

validated method of diagnosis. Surgical treatment is appropriate before the infant 

begins school life, due to the recovery and rehabilitation time that this type of surgery 

requires. As there is no gold standard of treatment, the patient must be treated 

according to the degree of disability they present. 

Keywords: synostosis, Radioulnar, Congenital, Bilateral, Treatment. 
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1. INTRODUCIÓN 

La sinostosis radiocubital se define como una osificación heterotópica de la membrana interósea del 

antebrazo que bloquea los movimientos rotacionales, limitando de manera importante la ejecución de 

actividades básicas de la vida diaria. Está catalogada como una condición rara en la que existe una conexión 

anormal o sinostosis del radio y del cúbito al nacer. Las señales y los síntomas dependen de la gravedad en 

que se presenta la anomalía y de si es unilateral o bilateral. El dolor por lo general se presenta hasta la 

adolescencia (1-3). 

Puede ser de origen congénito o postraumático y está presente en aproximadamente el 60 al 80 % 

de los casos de manera bilateral es decir en ambos antebrazos (1, 2). Sandifort presentó el primer informe 

de esta enfermedad en 1793 y, hasta la fecha, se han informado en la literatura aproximadamente 400 casos 

en todo el mundo (4). La sinostosis radiocubital congénita no se encuentra incluida actualmente dentro de 

enfermedades raras o huérfanas del Ministerio de Salud Pública del Ecuador (MSP). Esta enfermedad 

dominante ligada al cromosoma X suele afectar a ambos codos y tiene un patrón de herencia paterno. Sin 

embargo, aún se desconoce la etiología precisa y no se ha acordado el diagnóstico ni el curso del 

tratamiento, por lo que no existe actualmente un estándar de oro para el tratamiento de la sinostosis 

radiocubital congénita (4, 5). 

El diagnóstico se basa en la representación de la fusión ósea de los extremos proximales del cúbito 

y del radio por Rayos X (Rx) o Tomografía computarizada (TAC). De acuerdo a los resultados de imagen 

se puede clasificar a la enfermedad dentro de las clasificaciones de Wilkie, Cleary y Omer o Braña y Montes 

(6-9). El tratamiento puede ser conservador o quirúrgico dependiendo de la gravedad de la anomalía y del 

rango de movimiento. El tratamiento no quirúrgico es preferido cuando se presenta de manera asintomática 

y unilateral. Por lo tanto, el tratamiento quirúrgico se considera de acuerdo a las limitaciones que el paciente 

presenta debido a la posición del antebrazo y si se presenta de manera bilateral. Muchos médicos reconocen 

que la reconstrucción quirúrgica del hueso por sí sola no puede restaurar por completo la función de rotación 

del antebrazo. Además, existe una alta tasa postoperatoria de recurrencia de la sinostosis (4, 5, 10). 

La sinostosis radiocubital congénita es provocada por un desarrollo anormal de los huesos del 

antebrazo en el período fetal, no obstante, la causa de la anomalía del desarrollo no siempre se conoce. La 

afección puede presentarse aislada o puede estar asociada con otras anomalías esqueléticas, cardíacas, 

neurológicas o gastrointestinales. Cuando otras anomalías están presentes, la condición puede originarse 

debido a una causa genética subyacente, incluyendo una variedad de síndromes genéticos o anomalías 

cromosómicas (11). 

El codo es reconocible en la semana cinco de gestación, etapa en la que el esbozo cartilaginoso del 

húmero, el radio y el cúbito son continuos. Posteriormente, la segmentación longitudinal produce la división 

del radio distal y cúbito. Sin embargo, los extremos proximales continúan unidos y comparten un 

pericondrio común (2, 12).  

Esta enfermedad puede ser heredada de manera autosómica dominante en algunos casos. Esto 
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representa que una copia mutada del gen que causa la enfermedad en cada célula es suficiente para causar 

la enfermedad. El gen mutado puede tener lugar por primera vez en una persona con este problema, o puede 

ser heredado de un padre afectado. Cada hijo de una persona con una enfermedad autosómica dominante 

tiene un riesgo del 50% de heredar la copia mutada del gen (11). 

La sinostosis radiocubital se reportó por primera vez en 1793 por Sandifort (12), desde su 

descubrimiento hasta la actualidad los casos clínicos han sido la única forma de actualización de 

conocimientos acerca de esta enfermedad. Al ser una patología catalogada como rara o poco frecuente (13) 

en nuestro país existe un alto grado de desconocimiento acerca de la misma y al ser los casos clínicos 

reportados la única fuente de información, el propósito del reporte y análisis del presente caso clínico tiene 

como objetivo reforzar el conocimiento y comprensión de esta patología, y así brindar un mejor diagnóstico 

y tratamiento. 

Por lo tanto, el objetivo general de la investigación es realizar una actualización sobre sinostosis 

radiocubital congénita y reporte de un caso clínico presentado en el Hospital Básico de Sucúa. Y los 

objetivos específicos son: recopilar información actualizada sobre sinostosis radiocubital congénita, 

detallar un reporte de caso clínico de sinostosis radiocubital congénita, especificar el manejo de sinostosis 

radiocubital congénita definido en artículos científicos y guías con el realizado en el caso clínico y 

establecer un análisis crítico en base a la comparación y diferencias en el manejo descrito en artículos 

científicos y guías con el realizado en el caso clínico. 

2. EXPOSICIÓN DEL CASO 

Fundamento teórico 

Definición 

La sinostosis radiocubital se define como la fusión ósea o fibrosa de los dos huesos que forman el 

antebrazo, el cúbito y el radio están anormalmente conectados o fusionados. Esto obstaculiza la 

pronosupinación restringiendo la capacidad de rotación del antebrazo. Es el resultado de una enfermedad 

congénita o un traumatismo en el antebrazo que puede interferir en el tercio proximal, medio o distal del 

antebrazo (14). 

Etiología 

Sinostosis radiocubital congénita 

Esta patología presenta un patrón de herencia familiar, autosómica dominante, sin preferencia por 

el sexo y es bilateral es decir aparece en ambos antebrazos en el 60 al 80 % de los casos reportados. En 

aproximadamente una tercera parte de los casos se observan anomalías asociadas, las esqueléticas son 

luxación de cadera, anomalías de rodilla, pie zambo, polidactilia, sindactilia, laxitud de ligamentos, 

hipoplasia del pulgar, coalición carpiana, deformidad de Madelung y problemas de los sistemas renal, 

neurológico, cardíaco y gastrointestinal (1, 2, 4). 

Sinostosis radiocubital postraumática 

Se presenta a causa de una fractura o cirugía del antebrazo que conlleva a la fusión del cúbito y el 
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radio. Se ha clasificado en tres tipos, según la localización: Tipo 1: menos común, ocurre en el antebrazo 

distal; Tipo 2: ocurre en la mitad del antebrazo y Tipo 3: ocurre en el antebrazo proximal (8). 

Clasificación 

La clasificación más utilizada actualmente es la de: Cleary y Omer quienes expusieron cuatro 

diferentes patrones radiográficos de Sinostosis radiocubital congénita con sus siglas en inglés (CRUS), 

dependiendo de la presencia de sinostosis y la ubicación de la cabeza radial:  

- Tipo I: Sin compromiso óseo y cabeza radial en localización normal. 

- Tipo II: Sinostosis del cúbito y radio con ubicación normal de la cabeza radial. 

- Tipo III: Sinostosis del cúbito y radio con cabeza radial hipoplásica dislocada posteriormente. 

- Tipo IV: Sinostosis del cúbito y radio con cabeza radial dislocada anteriormente (6). 

La clasificación de Wilkie distingue dos tipos de sinostosis radiocubital: 

- Tipo I: Presenta localización proximal de la sinostosis y una fusión completa del radio 

imperfectamente formado con el cúbito en una distancia de varios centímetros.  

- Tipo II: La fusión se coloca más distalmente y la cabeza radial a menudo se disloca (15). 

Además, podemos encontrar las formas descritas por Braña y Montes las cuales constan de tres 

formas de sinostosis: 

- Tipo I: La cabeza del radio falta por completo y las partes proximales del cúbito y radio están 

completamente unidas, con una desaparición de la cortical en la zona de la unión y el paso de 

trabéculas de un hueso a otro. La fusión ósea puede llegar a ser de 1 a 8 cm. 

- Tipo II: La cabeza del radio se encuentra malformada y en la mayoría de los casos luxada en 

sentido posterior, y la parte proximal del radio está fusionada al cúbito. 

- Tipo III: El cúbito y el radio están fuertemente unidos entre sí por un ligamento interóseo 

grueso, sin que se presente entre estos una sinostosis ósea como tal; la cabeza del radio está 

malformada y desplazada en sentido posterior (16).  

Fisiopatología 

El codo es reconocible por primera vez a los 35 días de vida fetal es decir a partir de la concepción, 

mientras que el húmero, el radio y el cúbito son reconocibles en el día 37 de gestación, etapa en la que se 

observa que el anlagen cartilaginoso del húmero, el radio y el cúbito son continuos. Más adelante, la 

segmentación longitudinal provoca la separación del radio distal y el cúbito. No obstante, de manera 

temporal los extremos proximales están unidos y continúan compartiendo un pericondrio común (2, 17). 

Presentación clínica 

Esta patología puede pasar desapercibida en muchos de los casos hasta los tres a cuatro años de edad 

en que los padres o tutores se percatan de que el infante presenta cierto grado de dificultad para realizar 

actividades de la vida diaria, que involucran la supinación y pronación como son: girar la manija de las 

puertas, comer con cubiertos, vestirse, lavarse, aceptar objetos con la palma de la mano entre otras (13, 16). 

Las características clínicas de los pacientes con CRUS incluyen movimientos restringidos del 
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antebrazo, especialmente en la rotación, es decir, la supinación y pronación de acuerdo al tipo de patología 

que presenten ya que el hombro y la muñeca ipsilaterales pueden compensar de manera efectiva una 

deformidad leve. Sin embargo, la afección no suele ser dolorosa hasta que se produce la subluxación de la 

cabeza radial; por lo tanto, el diagnóstico de CRUS generalmente se retrasa. El examen radiológico revela 

fusión o sinostosis en los extremos proximales del radio y el cúbito. La luxación posterior de la cabeza 

radial y la fusión radiocubital proximal son otras características del CRUS, que pueden coexistir en el 

mismo paciente, así como presentarse como patologías separadas (18). 

Diagnóstico 

El diagnóstico de esta patología se basa en la representación de la fusión ósea de los extremos 

proximales de los huesos cúbito y radio del antebrazo en radiografías directas mediante Rayos X (Rx), 

además se puede realizar una imagen detallada mediante tomografía computarizada (TAC) (6). 

Tratamiento 

El manejo de la sinostosis radiocubital congénita se expone de manera no quirúrgica, conocida 

también como conservadora y de manera quirúrgica. De acuerdo con Cleary y Omar, el tratamiento no 

quirúrgico es el de primera elección cuando la patología se manifiesta de forma asintomática y unilateral. 

El manejo quirúrgico está indicado únicamente cuando se presentan déficits funcionales, que limitan la 

calidad de vida del paciente (4). Actualmente no existe un estándar de oro para el tratamiento de la sinostosis 

radiocubital congénita (5). 

En el caso del manejo quirúrgico la osteotomía desrotacional actualmente es el procedimiento 

regularmente realizado en pacientes con sinostosis radiocubital congénita. Estos procedimientos incluyen 

osteotomía desrotacional en la sinostosis consecutiva de la fijación con alambre de Kirschner (K) e 

inmovilización del antebrazo con yeso. Una osteotomía desrotacional en el lugar de la sinostosis seguida 

de la fijación con alambres K cruzados y una osteotomía desrotacional en la diáfisis radial y fijación con 

un yeso únicamente (4). 

Complicaciones 

En cualquier tipo de sinostosis presente independiente del grado en que se manifieste, existirá la 

ausencia de movimientos normales de rotación en el antebrazo. Esto puede originar una laxitud 

compensatoria por parte de los ligamentos estabilizadores del codo. Adicionalmente, la rigidez del 

antebrazo puede provocar que se transfieran más fuerzas a la articulación del codo a lo largo del 

traumatismo. Estos motivos predisponen a un paciente con CRUS a sufrir una luxación del codo (19). 

Reporte de caso clínico 

Presentación del caso clínico 

Varón de 5 años, estudiante, etnia indígena. Acude a consulta de pediatría en compañía de su padre 

quien refiere que paciente nació de cesárea en el Hospital Básico Sucúa, con un peso de 2660 gramos, 

APGAR 9-9, talla 48 centímetros (cm), perímetro cefálico 34.5 cm. Paciente con antecedente familiar de 

madre con artritis reumatoide en tratamiento, antecedentes personales y/o quirúrgicos sin relevancia. 
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Padre indica que desde hace dos meses observa que su hijo no puede colocar las palmas de las manos 

hacia arriba (supinación) sin antes flexionar los codos, pero si puede poner el dorso de las manos mirando 

hacia arriba (pronación) sin ningún problema (Anexo 1). 

Examen físico 

En el examen físico los hallazgos relevantes tienen los siguientes resultados: medidas 

antropométricas, peso 14.9 kilogramos (kg), talla 102 cm. Signos vitales, frecuencia cardiaca 88 latidos por 

minuto, frecuencia respiratoria 20 respiraciones por minuto, temperatura 36°C, saturación de oxígeno 98%. 

Extremidades superiores presenta limitación a la pronosupinación, examen neurológico: reflejos 

conservados, sensibilidad conservada, tono y fuerza muscular conservados, desarrollo psicomotriz normal.  

Exámenes complementarios 

Se solicitaron radiografía posteroanterior de manos y muñecas (Anexo 2.1), radiografía lateral de 

manos y muñecas (Anexo 2.2), radiografía anteroposterior de codos (Anexo 2.3) y radiografía de codos en 

flexión (Anexo 2.4) para poder identificar la afectación del paciente. Debido a que no se presentaba ninguna 

enfermedad que llevara a pensar en la alteración de exámenes de laboratorio estos no fueron requeridos. 

Hallazgos relevantes y diagnóstico 

Previo al diagnóstico definitivo del paciente, se presentó en una consulta previa un diagnóstico 

presuntivo de Neuropatía, el mismo que se descartó por las radiografías obtenidas del paciente, en donde 

se puede apreciar una fusión de los extremos proximales del hueso radial y cubital de tipo II de acuerdo 

con la escala de Cleary y Omer (6). Con base en las radiografías se pudo realizar el diagnóstico de Sinostosis 

Radiocubital Congénita. 

Limitaciones del estudio 

La categoría del Hospital Básico Sucúa no permite que este tenga la especialidad necesaria para el 

manejo de la patología del paciente, es por este motivo que el tratante de pediatría del hospital realizó una 

solicitud de referencia para interconsulta con la especialidad de traumatología del Hospital General de 

Macas. 

El paciente fue derivado al Hospital General de Macas para recibir un manejo adecuado de la 

enfermedad, por esta razón la evolución del paciente es desconocida. 

La sinostosis radiocubital congénita (CRUS) está catalogada como una condición rara por varias 

instituciones a nivel internacional, debido a su baja incidencia, mientras que la sinostosis radiocubital 

postraumática es el trastorno funcional que se presenta con mayor prevalencia en el codo. La CRUS suele 

aparecer de manera esporádica y sin enfermedades concomitantes. Sin embargo, posee un patrón de 

herencia familiar, autosómica dominante sin preferencia por el sexo. En parámetros genéticos, la sinostosis 

radiocubital congénita suele ser comórbida con anomalías presentes en los cromosomas sexuales. Esta 

puede ser extremadamente incapacitante, especialmente cuando ocurre bilateralmente o si existe una 

hiperpronación severa (4,13,20). 

Debido a que en varios casos documentados se informa que la enfermedad se presenta de forma 
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indolora, esta puede pasar desapercibida hasta la adolescencia temprana o incluso la edad adulta, lo que 

provoca un severo retraso en el diagnóstico clínico de la misma. En la literatura se han descrito 

aproximadamente 400 casos de sinostosis radiocubital congénita alrededor del mundo hasta la actualidad. 

La edad promedio de diagnóstico es de seis años con un rango de seis meses a veinte y dos años de acuerdo 

a los datos presentados por Iyoko y colaboradores en su estudio (4,20). 

El tratamiento no quirúrgico o denominado también conservador en algunas literaturas explica que 

este se debe aplicar en los casos en que la deformidad que presenta el paciente es leve y por lo tanto presenta 

un déficit funcional mínimo que no dificulte su calidad de vida. De igual manera, en los casos en que el 

paciente ya ha alcanzado una edad adulta y se ha acostumbrado a realizar sus actividades diarias de manera 

correcta compensando el problema del antebrazo con el hombro o la muñeca (11). De acuerdo con Balado 

y colaboradores, los pacientes con deformidades unilaterales o bilaterales con menos de 30 grados de 

pronación no requieren de cirugía (16).  

La cirugía o tratamiento quirúrgico está indicado según Balado y colaboradores, si se trata de un 

paciente con una evidente pronación que le ocasione un déficit funcional considerable que altere su calidad 

de vida. Se ha expuesto que en pacientes que presenten deformidades unilaterales o bilaterales con 30 a 60 

grados de pronación se debe realizar una valoración individualizada de la función de la o las extremidades 

afectadas; y en pacientes que presenten por encima de 60 grados de pronación en una o dos de sus 

extremidades superiores es casi indiscutible la necesidad de una cirugía reconstructiva (16,21). 

En la literatura se han expuesto varias opciones quirúrgicas, como la restauración de la rotación y 

la desrotación aguda o por etapas. Sin embargo, no existe actualmente un estándar de oro en cuanto al 

manejo quirúrgico por lo que no se ha llegado a un acuerdo común sobre la técnica quirúrgica de elección. 

Se han descrito varias técnicas quirúrgicas pero los resultados son aún inciertos en algunas de estas. Un 

enfoque altamente aceptado de manejo quirúrgico para el tratamiento de la CRUS que ha ofrecido buenos 

resultados es la osteotomía desrotacional de acuerdo con Hamiti y colaboradores (22,23). 

Las intervenciones quirúrgicas en casos de CRUS en algunas ocasiones pueden no ofrecer resultados 

satisfactorios, debido a circunstancias como la retracción de partes blandas que pueden impedir los 

movimientos de supinación, atrofia muscular o porque vuelven a producirse osificaciones que reproducen 

la sinostosis. La tasa de recidiva de la sinostosis después de la división quirúrgica es considerablemente 

alta, muchos investigadores han informado sobre complicaciones importantes de la osteotomía 

desrotacional, que incluyen parálisis nerviosa transitoria, supinación insuficiente, pérdida de corrección, 

angulación residual en el sitio de la osteotomía, parálisis nerviosa, lesiones vasculares, retraso en la 

consolidación y síndrome compartimental (20,23). 

De acuerdo con Wurapa (11) la cirugía se debe realizar durante la infancia, preferiblemente antes 

de que comiencen su edad escolar debido al tiempo de recuperación que requiere este tipo de cirugía, ya 

que el yeso y los alambres K pueden utilizarse durante un periodo entre tres y cuatro semanas y extenderse 

hasta las ocho semanas en caso de requerir, posterior se inicia con el tratamiento de fisioterapia que puede 
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durar desde semanas hasta meses. Sin embargo, se debe considerar que la sinostosis debe estar estable es 

decir que se observan bordes radiográficos definidos, con el objeto de reducir las probabilidades de que la 

sinostosis retorne. Por lo que es necesario realizar una serie de radiografías en diversos ángulos para 

establecer el mejor procedimiento quirúrgico, de acuerdo a las necesidades que presente el paciente. En 

algunos casos se requiere más de una cirugía para alcanzar el objetivo. (22,24) 

Esta enfermedad puede provocar problemas psicosociales en niños, adolescentes y adultos debido a 

las difíciles experiencias que enfrentan principalmente los infantes al realizar actividades cotidianas de la 

vida diaria como lavarse los dientes, bañarse, el uso de utensilios de comida, juguetes entre otros, lo que 

los lleva a desarrollar una gran variedad de problemas psicológicos a medida que crecen. Afectando 

gravemente su correcto desarrollo (25). 

El paciente masculino de cinco años de edad expuesto en este caso clínico, recibe actualmente una 

formación escolar y, de acuerdo a la explicación de su madre y tutora durante la visita domiciliaria realizada 

en el presente año, el infante manifiesta problemas psicosociales debido al grado de discapacidad que 

muestra en sus extremidades superiores a causa de la CRUS,  como dificultad para realizar actividades 

diarias entre las que se destacan: comer, prácticas de aseo personal, escribir, jugar con niños de su edad, 

entre otros, ya que el grado de pronosupinación que posee le genera dolor y cansancio, lo que está 

perjudicando su desempeño escolar así como sus relaciones sociales. 

El paciente fue derivado por interconsulta desde el Hospital Básico de Sucúa hacia el Hospital 

General de Macas para ser atendido por la especialidad de traumatología, para recibir el manejo adecuado 

de su condición. El paciente actualmente no ha sido atendido aún por el área de traumatología del hospital 

previamente mencionado, es por esto que se desconoce la evolución del caso clínico presentado. Sin 

embargo, relacionando la revisión bibliográfica desarrollada en este trabajo de titulación con el manejo del 

caso clínico presentado, se puede concluir que según Wurapa (11) el infante se encuentra dentro de la edad 

ideal, y al ser su CRUS de característica bilateral, de Tipo II de acuerdo a la clasificación Cleary y Omer 

es un candidato idóneo para recibir la cirugía de osteotomía desrotacional. Es necesario considerar las 

posibles complicaciones que presenta esta cirugía, pero al establecer los problemas físicos y psicológicos 

que expresa el paciente es necesario evaluar el riesgo. 

3. CONCLUSIONES 

La sinostosis radiocubital congénita es una enfermedad rara, difícil de identificar en los primeros 

años de vida, actualmente no se encuentra incluida dentro de las enfermedades raras o huérfanas del 

Ministerio de Salud Pública del Ecuador. 

El análisis de imágenes de la fusión ósea de los extremos proximales de los huesos cúbito y radio 

por radiografía directa mediante Rayos X o tomografía computarizada (TAC) es el único método validado 

para diagnosticar la enfermedad.  

El diagnóstico y tratamiento quirúrgico de la enfermedad se considera oportuno antes de que el 

infante inicie la vida escolar, debido al tiempo de recuperación que requiere este tipo de cirugías. 
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Al no existir un estándar de oro de tratamiento para sinostosis radiocubital congénita establecido 

hasta la actualidad, se le deberá tratar al paciente de acuerdo al grado de discapacidad que presente. 

Es importante que los profesionales de la salud recomienden a los padres observar a los niños 

realizar actividades de la vida diaria para reconocer de manera oportuna los problemas asociados con la 

CRUS. 

Se recomienda realizar un trabajo multidisciplinario para brindar la ayuda necesaria en relación a 

los problemas psicosociales que se presentan en muchos casos de esta enfermedad. 

Incentivar el estudio e investigación de información científica actualizada por parte del personal 

médico acerca de esta enfermedad, la cual presenta un alto grado de desconocimiento en nuestro país.  

Incluir a la sinostosis radiocubital congénita dentro de las enfermedades raras o huérfanas del 

Ministerio de Salud Pública del Ecuador, para que los pacientes diagnosticados de CRUS puedan acceder 

a los beneficios que el país entrega. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Valoración de pronosupinación primera consulta 

Anexo 1.1 

 

Ilustración 1 Valoración de la pronosupinación. Fuente: Autor 

Anexo 1.2 
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Ilustración 2 Valoración de la pronosupinación. Fuente: Autor 

 

 

Anexo 2. Radiografías 

Anexo 2.1. Radiografía posteroanterior de manos y muñecas 

 

Ilustración 3 Radiografía posteroanterior de manos y muñecas. Fuente: Hospital Básico Sucúa 

Anexo 2.2. Radiografia lateral de manos y muñecas 

 

Ilustración 4 Radiografía lateral de manos y muñecas. Fuente: Hospital Básico Sucúa 

Anexo 2.3. Radiografía anteroposterior de codos 
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Ilustración 5 Radiografía anteroposterior de codos. Fuente: Hospital Básico Sucúa 

Anexo 2.4. Radiografía de codos en flexión 

 

Ilustración 6 Radiografía de codos en flexión. Fuente: Hospital Básico Sucúa 

Anexo 3. Valoración actualizada de la pronosupinación en visita domiciliaria 

Anexo 3.1 

 

Ilustración 7 Valoración actualizada de la pronosupinación en visita domiciliaria. Fuente: Autor 

Anexo 3.2 
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Ilustración 8 Valoración actualizada de la pronosupinación en visita domiciliaria. Fuente: Autor 

Anexo 3.3 

 

Ilustración 9 Valoración actualizada de la pronosupinación en visita domiciliaria. Fuente: Autor 

Anexo 3.4 

 

Ilustración 10 Valoración actualizada de la pronosupinación en visita domiciliaria. Fuente: Autor 
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